
Año de 1891. Núm. 17.Jueves 22 de Enero

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PHEOIOS DE SüSOEIOIÓN.

Por un mes................. 2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, 555 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 oénts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

íArtículo 1.® del Código Civil vigente.;

PUNTO DE SUSCEICIGN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Yalladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICINAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 21 de Enero de 1891.)

Sección segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.
REGLAMENTO GENERAL 

para la ejecución de la ley de 13 de Septiembre de 1888
comprensivo del procedimiento á que deberá ajus
tarse la sustanciacion de los asuntos de lo conten- 

cioso-administrativo y de sus incidentes.
(CONTINUACION.)

Sección décimacuarta.
De las correcciones disciplinarias.

Art. 232. Las correcciones disciplinarias 
que podrán imponerse por los Tribunales de 
lo Contencioso-administrativo son las siguien
tes:

1/ Advertencia.
2. a Apercibimiento ó prevención.
3. a Reprensión.
4. a Malta que no podrá exceder de 125 

pesetas cuando se imponga por los Tribunales 
provinciales ó locales, ni de 250 pesetas cuan
do fuere impuesta por el/Tribunal de lo Con
tencioso-administrativo.

5. a Suspensión de empleo con privación 
de sueldo, que no baje de ocho días ni exce
da de un mes, salvo el caso de reincidencia, 
en que podrá extenderse á dos meses.

6. a Suspensión del ejercicio de la profesión 
en los Tribunales de lo Contencioso-adminis
trativo, la cual no podrá exceder por primera 
vez de tres meses, ni de seis en caso de rein
cidencia.

Art. 233. El Tribunal de lo Contencioso- 
administrativo podrá corregir disciplinaria
mente á los Magistrados y funcionarios que 
forman los Tribunales inferiores por las fallas 
ú omisiones que hubieran cometido en las ac
tuaciones en que aquel conozca, en virtud 
de los recursos que para ante el mismo esta
blece la ley.

Art. 234. Los Magistrados y funcionarios 
que componen los Tribunales provinciales y 
locales solo podrán ser corregidos por el de lo 
Contencioso-administrativo con las señaladas 
en los números 1." y 2.° del art. 232.
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Los Secretarios de Sala, Ujieres y personal i 
subalterno que intervienen en las actuaciones 
ante el Tribunal de lo Contencioso-adminis- 
trativo, así como los Secretarios, Relatores, 
Escribanos, Oficiales de Sala que prestan ser
vicio en los Tribunales provinciales y locales, ! 
con las comprendidas en los cinco primeros i 
números d» dicho art. 232 por las faltas que 
cometan en las actuaciones en que inter
vengan.

Los Abogados y Procuradores, así como 
las partes cuando se presenten por sí mismas, 
con las señaladas con los números l.°, 2.", 
3.°, 4.° y 6.° según la entidad de la falta, en 
los casos siguientes:

1. ° Cuando faltare notoriamente alas pres
cripciones de la ley y de este reglamento en 
sus escritos y peticiones.

2. " Cuando en el ejercicio de su profesión 
y oficio respectivo faltaren de palabra, por es
crito ó de obra al respeto debido al Tribunal.

3. ° Cuando en la defensa se extralimiten 
empleando conceptos ó palabras ofensivas.

4. ° Cuando llamados al orden en las ale
gaciones orales, no obedecieren al que presida 
el Tribunal.

Art. 235. No obstará lo ordenado en el 
articulo anterior, para que llamados al orden, 
y pedida y obtenida la venia del que presida 
el acto, puedan explicar las palabras que hu
biesen pronunciado, y manifestar el sentido 
ó intención que hubieren querido darles; ó 
satisfacer cumplidamente al Tribunal.

Art. 236. Las correcciones expresadas en 
los artículos anteriores se decretarán siempre 
por el Tribunal ante el cual cursen las actua
ciones en que se hubiesen cometido las fal
tas por los Auxiliares, Abogados, Procurado
res ó partes, cuando éstas hayan comparecido 
por sí mismas.

Art. 237. Dichas correcciones se impon
drán de plano en vista de lo que resulte de 
las actuaciones sobre la falta cometida, y en 
su caso, de lo consignado en los escritos ó en 
la certificación que en el acto de cometerla 
hubiere extendido el Secretario de orden del 
Presidente, tanto de loque se considere digno 
de corrección, como de las explicaciones da
das por el interesado.

Art. 238. Contra la providencia del Tri
bunal imponiendo alguna corrección, se oirá

!

al interesado si lo solicitare dentro de los 
cinco días siguientes al en que se le hubiere 
notificado ó tenido noticia oficial de aquella.

Art. 239. La audiencia tendrá lugar ante 
el Tribunal que hubiere impuesto ia correc
ción, y no será necesario para utilizar esto 
recurso valerse de Procurador ni de Abogado.

Art. 240. Para sustanciarlo, si no estu
vieran terminadas las actuaciones en que se 
haya impuesto la correcion, se formará pieza 
separada con certificación de lo que el Tribu
nal estime conducente; se oirá por escrito al 
interesado, que deberá exponer sus alegacio
nes dentro de los cinco días siguientes al en 
que le sean entregadas las diligencias, y el 
Tribunal resolverá por auto, sin ulterior re
curso, dentro de otros cinco días, confirman
do, atenuando ó dejando sin efecto la co
rrección.

Art. 241. También podrán ser aplicadas 
disciplinariamente las correcciones señaladas 
en los cinco primeros números del art. 232 á 
todos los funcionarios, Auxiliares y subalter
nos de los Tribunales por las faltas que come
tan en el cumplimiento de sus deberes, aun
que no sean actuaciones judiciales, tales, co
mo negligencia en el cumplimiento de las 
órdenes gubernativas dirigidas al buen orden 
de las oficinas de los Tribunales, ausencias 
injustificadas, falta de reserva y otras aná
logas.

Los corregidos en esta forma podrán útili- 
lizar el mismo recurso concedido en los demás 
casos.

Art. 242. I)e todas las correcciones que se 
impongan en virtud de los preceptos conte
nidos en esta Sección, excepción hecha de las 
que recaigan en la misma parte, cuando se 
defiende por sí, se pasará nota al Secretario 
Mayor por el que haya intervenido en el 
asunto, á fin de cumplir lo prevenido en el 
párrafo noveno del art. 67.

Art. 244. Los que con cualquier carácter 
que no sea de los mencionados en los anterio
res articulos concurrieren á los Tribunales 
de lo Contencioso-admioistrativo, cuando fal
taren al orden y respeto debidos eii los actos 
judiciales, serán corregidos disciplinariamen
te en la forma que previenen las disposiciones 
siguientes.

Art. 244. Los que interrumpieren la vista



AÜTAB

Núm. 18.

Sesión dei día 15 de Abril de 1890.

PRESIDENCIA DED SEÑOR GARDOQUI.

Señores: Presidente, Gardoqni; Secreta
rios: Lorenzo, Vargas; La Torre, Collantes, 
González, P. Minayo, Bayon, Bachiller, Cal
vo y Cacho, Diez y Diez, Cuesta, Sánchez, 
A. Martín, Pardo, Moyano, R. Mantilla.

Abierta á las once de la mañana y leída el 
acta de la anterior fué aprobada.

Acto continuo se dio cuenta del ingreso de 
enfermos pobres y asilados en los Estableci
mientos de Beneficencia y fueron aprobados 
los expedientes de conformidad con el Nego
ciado.

Dióse cuenta de una instancia de D. Pablo 
de la Llana, Director de la Imprenta del Hos
picio provincial pidiendo se aclare el acuer
do tomado referente á la supresión en la plan
tilla de dicha dependencia del cargo de Direc
tor que desempeña, acordando que no se fun
da el motivo en cuestión que pudiera causar 
una cesantía voluntaria y que se le deja ínte
gro su concepto de empleado honrado y moral.

El Sr. A. Martín usó de la palabra para 
exponer que se debe acceder á lo que se soli
cita puesto que la supresión del cargo no obe
dece á otras razones que las de economía.

Y así fué acordado por unanimidad.
Se dio cuenta del informe del Arquitecto 

provincial referente á la contestación del con
tratista de construcción de una puerta de en
trada y otra de hierro para el vestíbulo en 
el Palacio provincial, contestando á las causas 
que no le permitieron en su tiempo dar 
por terminada la obra con arreglo á las condi
ciones de contrata.

El Sr. Bayon manifiesta que en este ex
pediente se ha llegado hasta el informe de 
que se ha dado cuenta, y la Comisión pro
vincial acordó pasara á la Diputación para que 
consideradas las razones expuestas dispusiera 
si se había ó no de abonar la cantidad que re
presenta el contrato.

Sin otra discusión se acordó que pase el 
asunto á la Ordenación de pagos para los efec
tos del abono de certificación.

El Sr. Presidente manifestó que como ha
bía pedido el Sr. Diez y Diez se iba á dar 
cuenta de la siguiente nota:

«Legado de Mediavilla.—D. Marcelo del 
Río tiene á préstamo de este legado 6.550 pe
setas que al 6 por 100 anual importa el rédito 
de 398 pesetas, vence este préstamo el 29 de 
Julio del año actual.

4.400 pesetas que fueron robadas en la De
positaría en Febrero de 1888./>

El Sr. Diez y Diez quedó enterado y maní-
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festó estar conforme reiterando las gracias.
Dióse lectura de una carta de la Junta 

gestora de los ferro-carriles de Soria, encare
ciendo la conveniencia de escitar e! celo de 
los representantes en Cortes de la provincia 
para que sostengan la integridad de las leyes 
de 12 de Enero de 1877 y 19 de Agosto de 
1883 en lo que respeta al proyecto del ferro
carril de Medina del Campo á Calatayud que 
se agita en el Senado y prensa, en contra del 
punto de partida de esta Ciudad por Soria.

El Sr. Cuesta indicó que puede contestar
se dando los nombres de los señores Cuesta y 
Torres Villanueva, que tienen interés en que 
procede que la línea parta de la Capital.

El Sr. Lorenzo expone que la convenien
cia está de parte de Medina del Campo aun 
cuando no es esta ocasión de discutir este asun
to. Ya en el uso de la palabra manifiesta lo 
acertado que sería señalar día determinado 
para designar las personas que fian de ocu
par los cargos de la plantilla de personal de 
las dependencias de la Diputación en el pró
ximo ejercicio económico.

El Sr. A. Martín hace ver que no es posi
ble acceder á lo que pretende el Sr. Lorenzo 
puesto que no se sabe si el presupuesto será ó 
no aprobado por la Superioridad.

El Sr. Calvo y Cacho de conformidad cree 
que nada puede hacerse en el particular hasta 
el 16 de Junio próximo, época en que si no se 
ha devuelto el presupueste se considera apro
bado según la ley.

El Sr. Moyano opina por que debería darse 
los nombres délas personas puesto que en nada 
afecta al presupuesto en cuestión y favorece 
á los empleados que tengan que cesar, facili
tándoles medios de gestionar una ocupación, 
evitando la intranquilidad en que todos están.

El Sr. Sánchez de acuerdo con el Sr. Mo
yano propone la designación de personas, 
puesto que así se hace un beneficio á los em
pleados todos, puesto que se destierran las du
das y tienen un tiempo aunque corto, de ges
tionar otra ocupación los que con sentimiento 
de todos los Diputados tienen que cesar.

El Sr. La Torre opina lo mismo y estima 
que así se evitarían compromisos en la provi
sión de cargos. Que en obsequio á los emplea
dos debiera sacárseles de la incertidumbre que 
nrea el no designar las personas.

El Sr. Calvo y Cacho expone que no es 
conveniente la designación de personas hasta 
que sea procedente porque se perturbaría el 
servicio y acaso lesionara los intereses pro
vinciales.

El Sr. Moyano objeta que no es razón po
derosa, puesto que la Comisión provincial pue
de vigilar el comportamiento de sus emplea
dos.

Y declarado suficientemente discutido el 
particular se acordó que la Comisión provin
cial convoque á sesión extraordinaria á es
te objeto para después del 16 de Junio próxi
mo venidero.

Y se levantó la sesión siendo la una de la 
tarde.—El Presidente, José de Gardoqui.—El 
Vocal Secretario, García Lorenzo Montalvo.— 
El Vocal Secretario, Braulio Feliz de Vargas.

Sesión extraordinaria del 13 de Junio 
de 1390.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GARDOQUI.

Señores: Presidente, Gardoqui; Secreta
rios: Vargas, Lorenzo; Sánchez, González, 
Diez y Diez, Bayon, P. Minayo, Teijon, 
R. Mantilla, Garrido, La Torre, A. Martin, 
Calvo y Cacho, Clemente, Pardo, Bachiller, 
Luengo, Collantes, Cuesta, Moyano.

Abierta á la una de la tarde se leyó la 
circular de convocatoria inserta en el Bole
tín Oficial núm. 128, del 10 del corriente, v 
acto continuo el acta de la última sesión, la 
cual fue aprobada.

El Sr. Sánchez propuso en virtud de ser 
el primero de los asuntos de que debe ocupar
se la Corporación designar los empleados que 
han de formar la nueva plantilla para el ejer
cicio próximo uno de los que preferentemen
te son causa de la convocatoria, era conve
niente que la Corporación se pusiera de 
acuerdo en este particular, y como se hiciera 
esto preciso, que se debía suspender la sesión 
hasta las cuatro de la tarde.

El Sr. Calvo y Cacho expone que la con
vocatoria entraña otros asuntos además de 
éste, como la discusión de acuerdos tomados 
por la Comisión provincial con carácter de 
urgencia y suponiendo que en el á que se re
fiere el Sr. Sánchez habrá ya formada opi-
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nion, no debía suspenderse la sesión y sí darse , 
cuenta de todos los extremos de la convoca- ¡ 
toria.

Después de algunas rectificaciones y de 
usar de la palabra algunos señores Diputados, 
se acordó suspender la sesión hasta las cuatro 
de la tarde.

Abierta de nuevo á las cinco de la tarde,
El Si*. Moyano significó la idea de quedar 

el asunto primero de la convocatoria para el 
día siguiente pudiendo citarse á la Diputación 
á las nueve de la mañana.

Así fué acordado.
Dióse lectura de los acuerdos tomados por 

la Comisión provincial con el carácter de ur
gentes desde 16 de Abril último y se acordó 
quedaran 24 horas sobre la mesa para estudio 
de los señores Diputados y se levantó la se
sión siendo las seis de la tarde' continuando 
los asuntos de la convocatoria.—El Presiden
te, José de Gardoqui.—El Vocal Secretario, 
García Lorenzo Montalvo.—El Vocal Secreta
rio, Braulio Feliz de Vargas.

Sesión extraordinaria de 19 de Junio 
de 1890.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GARDCQUI.

Señores: Presidente, Gaidoqui; Secreta
rios, Vargas, Lorenzo; Garrido, Teijon, Gon
zález, Bayon, Clemente, A. Martin, R. Man
tilla, Bachiller, Sánchez, Cuesta, Luengo, La 
Torre, Moyano, Diez y Diez, Calvo y Cacho, 
Pardo, Collantes, P. Minayo, Sanz.

Abierta á las diez de la mañana y leída el 
acta de la anterior, fué aprobada.

El Sr. Luengo pide la palabra exponien
do la conveniencia de suspender la sesión por 
diez minutos para ponerse de acuerdo los se
ñores Diputados en la manera y forma de de
signar los empleados que han de figurar en 
la plantilla para el presupuesto próximo.

El Sr. A. Martin propone que debe adop
tarse el sistema de eliminación en votación 
secreta yque debe suspenderse la sesión para 
ponerse de acuerdo los señores Diputados.

Así fué acordado y se suspendió la sesión.
Abierta de nuevo se procedió en votación 

secreta á designar los empleados que han de

j resultar Cesantes en relación con la plantilla 
j votada para el ejercicio económico de 1890- 
j 91 y colocado un globo sobre la mesa de la 

Presidencia fueron llamados nominalmente 
los señores Diputados, é introduciendo una 
papeleta en dicho globo. Plabiendo tomado 
parte 20 señores, hecho el escrutinio dió el 
resultado siguiente:

D. Epitacio García, 11 votos.—D. Arturo 
Ruiz, un voto.—D. Mariano Llauradó, 5 vo
tos.—D. Antonio Castañeda, 14 votos.—Don 
Eleuteíio Novo, un voto.—D. Lorenzo Rodrí
guez, un voto.—D. Enrique Valentín, un 
voto.—D. Arturo Gutiérrez Ruiz, 5 votos.— 
D. Juan Francisco Martin, 0 votos.—D. Se
rafín García Ruiz, 3 votos.—D. Eugenio Mo
reno, 6 votos.—D. Tomás Dávila, 5 votos.— 
D. Arturo Gutiérrez, G votos.—D. Juan Fran
cisco Martin del Amo, 5 votos.—D. Donato 
del Campo, 8 votos.—D. Joaquín Clavero, 6 
votos.—D. Arturo Gutiérrez Ruiz Zorrilla, 3 
votos.—D. Serafín García, 6 votos.—D. Do- 
miciano Alvarez, 7 votos.—D. Toribio Bay-on, 
2 votos.—D. Francisco Callejo, un voto.— 
Papeletas en blanco 5.

En virtud de este escrutinio se procedió 
á formar relación de los empleados que ha
bían obtenido mayor número de votos hasta 
el séptimo lugar y luego de acordar que se 
acumularan los votos obtenidos los que por 
deficiencia ó superabundancia de apellidos 
figuraban en votación, dió el resultado si
guiente.

D. Epitacio García, 11 votos.—D. Anto
nio Castañeda, 14 votos.—D. Donato del 
Campo, 8 votos.—D. Domiciano Alvarez, 7 
votos.—D. Juan Francisco Martin del Amo, 
acumulándole los que obtuvo con el apellido 
Martin y el segundo del Amo, 11 votos.— 
D. Arturo Gutiérrez Ruiz Zorrilla, acumu
lándole los obtenidos con el apellido Ruiz, 
Gutiérrez Ruiz, Gutiérrez y Gutiérrez Ruiz 
Zorrilla, 15 votos.—D. Serafín García Ruiz 
acumulándole los obtenidos con el apellido 
García, 9 votos.

Completado dicho séptimo lugar fueron 
declarados cesantes en el personal de las de
pendencias de la Diputación los empleados 
D. Antonio Castañeda, D. Epitacio García, 
D. Arturo Gutiérrez Ruiz Zorrrilla, D. Domi
ciano Alvarez, D. Juan Francisco Martin del
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Amo, I). Serafín García Raíz y I). Donato 
del Campo.

El Sr. Presidente propuso la designación 
de nombres de los empleados que no han sido 
declarados cesantes para los cargos que se ha
llan votados en la plantilla de personal que 
ha de regir en el año económico de 1890-91.

El Sr. Pardo expuso la opinión de si era 
conveniente proceder en este particular por 
secciones determinadas.

El Sr. Cuesta manifestó la conveniencia 
de que se nombrara una Comisión de señores 
Diputados que designara ó propusiera los em
pleados que habían de desempeñar los cargos 
en la referida plantilla.

Hecha la oportuna pregunta se acordó 
nombrar dicha Comisión y fué constituida 
por los señores Pardo, Calvo y Gacho, Bayon, 
Sánchez, La Torre, y Clemente.

Y se suspendió la sesión endanto esta lle
naba su cometido.

Abierta de nuevo á las tres y media de la 
tarde dióse lectura de la siguiente plantilla:

Plantilla del personal en las dependencias de la Di
putación provincial de Valladolid, para el año de 

1890 á 91.

Secretaría.

PeseUs.

Secretario, D. Juan Callejo................ 5.000
Oficial l.°, D. Celestino Bocos.. . . 3.500

„ 2.°, D. Castor Marcos. . . . 2.000
„ 3.°, D. Juan García Ortega. . 1.750

Auxiliarregistrador;D. JuanGainazo 1.525 
Escribiente del Secretario, D. Joa

quín Clavero. . . . 999
Idem para toda la oficina, D. Mariano

Llauradó................... 999

Contaduría.

Contador, D. Eulogio Varela. . . . 4.000
Oficial l.°, D. Leopoldo Conde (se le

rebajan 500 pesetas.) 2.500
„ 2.°, D. Pedro Santos. . . . 2.000 
„ 2.°, D. Gervasio Abad (se hace

de auxiliar oficial 2.°) 2.000
Escribiente, D. Tomás Davila. . . . 999

Sección de Cuentas.
Oficial 2.°, D. Vicente Puertas.. . . 2.000

„ 3.°, D. Agapito Cantalapiedra 1.750
Auxiliar, D. Enrique Valentín. . . . 1.525
Escribiente, D. Eleuterio Novo . . . 999

Gratificación al mismo . 250

Cuentas en el Gobierno civil.
Oficial, D. Julián Mañueco................. 2.500
Auxiliar, D. Rufino Bayon..................1.525

Archivo.
Oficial archivero, D. Lorenzo Rodrí

guez.........................2.000
Escribiente, D. Eugenio Moreno. . . 999

Gratificación al mismo . 250

Depositaría.
Depositario y Cajero de instrucción

primaria, D. Dámaso Márcos. . . 3.500 
Oficial, D. Eduardo Gutiérrez. . . . 2.000 
Recaudador, D. Vioente Rodríguez. . 999

Consejo de Agricultura.
Auxiliar, D. Antonio Fernandez Vega 999
Portero escribiente, D. Leandro Cor

nuda.............. 990

Obras públicas.
Ingeniero, D. Leandro Lorenzo.. . . 4.000
Ayudante, D. Francisco Callejo. . . 2.500
2.° delineante D. Pedro Rodríguez (se 

le rebajan 500 pesetas con las que 
se gratificará á los señores Novo y 
Moreno á 250 cada uno.)..... 1.525

Arquitecto.
D. Teodosio Torres...........................3.500
Ayudante, D. Canuto Capdevila. . . 2.500
Auxiliar delineante, D. Saturo M. de

Velasco.......... 1.525

Instrucción pública.
Secretario interventor, D. Fernando

Iturralde. . .' . . 2,000
Oficial, D. Mariano Bayon Rodríguez 1.525 
Escribiente, D. Vicente Sendino. . . 999

Junta de Beneficencia.
Secretario, D. Francisco Martín Torés 3.000
Oficial, D. Manuel Sogo.......................2.000
Ordenanza...................................................... 91
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de algún pleito ú otro acto solemne judicial, 
dando señales sensibles de desaprobación ó de 
aprobación, faltando al respecto y considera
ción debidos á los Tribunales ó perturbando 
de cualquier modo el orden, sin que el hecho 
llegue á constituir delito, serán amonestados 
en el acto por el Presidente, y expulsados del 
Tribunal si no obedecieren á la primera inti
mación.

Art. 245. Los que se resistieren á cumplir 
la orden de expulsión serán arrestados y co
rregidos, sin ulterior recurso, con una multa 
que no bajará de 80 pesetas, y nocesarael arres
to hasta que hayan satisfecho la multa, ó en 
sustitución hayan estado arrestados tantos 
dias como sean necesarios para extinguir la 
corrección, á razón de cinco pesetas cada día.

Art. 246. Los Tribunales de lo Conten- 
cioso-administrativo no podrán corregir dis
ciplinariamente á los representantes del Mi
nisterio fiscal por las fatas que cometan en los 
asuntos judiciales en que deban intervenir, 
sin perjuicio de las facultades que competen 
al Presidente para mantener el orden y la 
policía de los estrados, y de poner en todo 
caso la falta en conocimiento del superior 
jerárquico de quien la hubiese cometido, para 
que la corrija como estime procedente, con 
sujeción á los preceptos de este reglamento.

Art. 247. El Tribunal de lo Contencioso, 
al fallar en definitiva sobre los asuntos de 
que conozca, cuando en la instrucción de los 
expedientesgubernativos observe faltas ú omi
siones dignas de corrección, las pondrá en 
conocimiento del Ministro respectivo por me
dio de acordadas, para lo que proceda.

(Se continuará.)

Ministerio de Hacienda.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Vista la consulta elevada á ese 
Centro directivo por el Administrador de la 
Aduana de Verin, provincia de Orense, en 
22 de Agosto de 1889 acerca de si las resolu
ciones ministeriales dictadas en expedientes 
administrativos judiciales pueden ser recu
rridas en vía contencioso administrativa, y en 
este caso, si es procedente dejar de transcu
rrir el plazo de tres meses que señala el artí

culo 7.° de la ley sobre organización de aque
lla jurisdicción, sin hacer entrega de las mul
tas recaudadas á ninguna de las partes, ó si 
por el contrario, no deben considerarse apela
bles como comprendidas en el párrafo segun
do, caso 3.°, art. 4.", de la referida ley de 13 
de Septiembre de 1888:

Vistos los informes emitidos por esa Di
rección general, por la de lo Contencioso del 
Estado y por la Sección de Hacienda y Ultra
mar del Consejo de Estado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer:

1. " Que las resoluciones ministeriales dic
tadas en expedientes administrativos judicia
les, son recurribles en vía contenciosa, según 
dispone el art. 3.° de la ley de 13 de Septiem
bre de 1888 sobre el ejercicio de la jurisdic
ción contencioso administrativa.

2. ° Que estas mismas dictadas en expe
dientes administrativos j udiciales, son ejecu
tivas desde luego con arreglo á lo establecido 
por el art. 9." de la ley de 24 de Junio de 
1885.

Y 3.° Que se dé á esta disposición carácter 
general, insertándola en la Gaceta de Ma
drid y el Boletín oficial de este Ministerio, 
derogando la Real orden de 8 de Enero de 
1887 y las demás que existen y se opongan á 
la presente.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguiente^. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de 
Enero de 1891.—Cos-Gayón.—Sr. Director 
general de Contribuciones indirectas.

(Gaceta del 19 de Enero de 1891).

lección cuarta.

UDMerno civil ñe la provincia da Valladolid.
Sección de Fomento.—-Negociado Montes.

Celebrada sin efecto la 1.* subasta para 
el aprovechamiento de la corta olivacion del 
monte titulado El Nuevo, perteneciente al 
pueblo de Pozal de Gallinas, he acor
dado señalar el día 20 de Febrero próximo y 
hora de las doce de su mañana á fin de que an
te el Alcalde de dicho pueblo y con asistencia 
de un empleado del ramo de montes, tenga
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lugar una segunda subasta bajo el mismo tipo 
de 400 pesetas y demás condiciones que re- ' 
guiaron la anterior.

Valladolid 20 de Enero de 1891.—El Go
bernador, Gerónimo Marín.

Junta provincial áel Censo electoral
—

CIRCULAR.

Modificada la Junta provincial del Censo j 
electoral, á virtud de la última renovación : 
de Diputados provinciales, ha quedado cons
tituida en la forma siguiente:

Vocales natos.
Presidente.

Actuales Diputados provinciales ?io comprendidos en 
las listas anteriores, ordenados por él mayor 

número de veces que lo han sido.

D. Victoriano González Santos.
Manuel Perez Minayo.
García Lorenzo Man tal vo.
Rafael Luengo Lajo.
Manuel Garrido de la Mata.
Narciso de la Cuesta.
Pedro Alvarez Collantes.
Agustín Víctor Teijon.
José Sacristán Estival.
Juan García Gil.
Alejandro Rueda Diez.
Juan Martínez Cabezas.
Hermenegildo Burgos.

Sr. D. José Sánchez Rodríguez, Presidente de 
la Diputación provincial.

Vocales.
Ex Presidentes.

Valladolid 19 de Enero de 1891.—El Pre
sidente, José Sánchez.—El Secretario, Juan 
Callejo.

Sección quii\ta.

f.

Sres. D. Francisco López Flores.
Luis Alonso Martin.
Félix Alonso.
Andrés Domínguez.
Eustaquio de la Torre.
Tomás Ba^ on.

Ex Vicepresidentes.
Sres. D. Manuel de la Cruz Alonso.

Pedro Antonio Pimentel.
Eleuterio Rueda.
Juan Alzurena.

Diputados en ejercicio elegidos por la Diputación 
provincial en conformidad al número 3.° del art. 10 

de la ley Electoral.
Sr. D. Domingo Clementez.

Segundo Cantalapiedra.
Juan de la Torre.
Antonio Jalón.

Suplentes.
Ex Vicepresidentes.

Sr. D. Rafael Garcia Crespo.
Eusebio Giraldo Crespo.
Víctor Ahumada.
Salvador Calvo y Cacho.
Fidel Fernandez Recio Mantilla.
Luis Moyano Treviño.

Num. 61.

El Comisario de Guerra Interventor de la
Factoría de Subsistencias de esta plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir 
por dicho establecimiento, que se halla situa
do en el ex-convento de San Agustín, harina 
de primera para pan de hospital, cebada, pa
ja y leña, pueden los que gusten vender di
chos artículos, presentar proposiciones con sus 
precios y muestras en dichaFactoría el día cua
tro del próximo mes de Febrero á las once de 
su mañana rigiendo el reloj del establecimien
to en que tendrá lugar el concurso, ad
virtiéndose que las proposiciones han de ser 
por escrito, y presentadas por sus autores ó 
persona legalmente autorizada y que en el 
precio ha de hallarse comprendido todo el 
gasto hasta su entrega en almacenes de • la 
Administración militar.

Valladolid 18 de Enero de 1891.—Ricar
do Ruiz Guerra.

Talón núm. 72.

VALLADOLID — 1891.

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL

Palacio de la Diputación.


